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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 3 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 
artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6.2), que deberá aportar 
en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. si así no lo hiciere, se le tendrá 
por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
JuliAn QuinTeRo GonZAleZ 551-2015-1707
cRisTinA PeReZ RoDRiGueZ 551-2015-16452
AnTonio Jose MARTin GonZAleZ 551-2015-19375
luisA conTReRAs RoMeRo 551-2015-20899
Jose cARlos cuAResMA loPeZ 551-2015-21085
DAViD GonZAleZ VARGAs 551-2015-21698

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BoJA núm. 16, de 6.2). contra 
la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
M.ª soleDAD DieZ AlMeiDA 551-2014-62140
AneTA olieKieWicZ 551-2014-44316
M.ª esTelA coneJo AnGuAYA 551-2014-60575
lAuRA loPeZ GoMeZ 551-2014-67530
MARGARiTA nAVARRo BRAVo 551-2014-67548
cAsAnDRA De lA coRTe cRuZ 551-2014-69359
M.ª DoloRes MARTin cAlleJo 551-2015-2154
RoDolFo BeniTeZ PAVon 551-2015-3278
onoFRe GonZAleZ cARRAsco 551-2015-7488
consolAcion cARRAsco RoDRiGueZ 551-2015-7927
DAHli HicHAn, 551-2015-8052
MARiAnA sPiRleA 551-2015-8303 00
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inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
AnGel VicenTe ceBAllos cAsTon 551-2015-12013
loRenA QuinTeRo FABReGAs 551-2015-12304

contenido del acto: Acuerdo de de la Delegada Territorial en Huelva de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de 
la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad con lo establecido en el art. 5 
de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. 5. 
Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir 
del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones 
que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la consejería para la igualdad, salud y Políticas sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
soniA sAncHeZ BeRnABe 551-2013-41400
AFRicA GoMeZ MoJARRo 551-2014-11346
M.ª BeGoÑA MoReno nAVARRo 551-2014-11403

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 
Resolución por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6.2). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. contra esta 
Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección 
General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
susAnA sAncHeZ PousADA 551-2013-12836
JuAn M. MenDoZA FeRnAnDeZ 551-2013-64441
seBAsTiAn GonZAleZ MeDeRo 551-2013-69017
FeliX enRiQue lAGunA 551-2014-11334
esTHeR RoDRiGueZ MenDeZ 551-2014-16917

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acepta el escrito de renuncia 
de la medida de ingreso Mínimo de solidaridad y se da por concluido el procedimiento iniciado conforme al 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6.2). esta resolución no agota la vía 
administrativa y contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. 
Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
MAnuel oliVeRA GAleoTe 551-2014-20601

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 3 de junio 2015.- el Delegado, P.s. (orden 21 de abril de 2015), el Delegado de Gobierno, José 
Gregorio Fiscal lópez.

la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.00
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